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Vestimenta y Aseo (Todos Los Grados)  

El código de vestimenta del distrito se establece para enseñar el aseo y la higiene, para evitar 

interrupciones y minimizar los peligros de seguridad. Los estudiantes y los padres pueden 

determinar los estándares personales de vestimenta y aseo de un estudiante, siempre que cumplan 

con las expectativas del código de vestimenta descritas por la administración de GISD.   

El propósito de la política de vestimenta recomendada es fomentar el orgullo dentro del cuerpo 

estudiantil del GISD, el personal y la comunidad que resultará en la provisión de un ambiente 

educativo que anima a los estudiantes a ser sobre "el negocio de la escuela", para construir 

autoestima estudiantil, unir diferencias socioeconómicas entre los estudiantes y fomentar el 

comportamiento positivo, promoviendo así la seguridad escolar y mejorando el entorno de 

aprendizaje académico. 

Los estudiantes vendrán a la escuela con un aspecto limpio, 

ordenado y listo para aprender. El vestimento y la 

preparación de los estudiantes transmite una imagen de las 

escuelas y los estudiantes, influir en cómo otros responden y 

juzgar la Gainesville ISD y sus estudiantes, así como 

contribuir al clima de la escuela a la que los estudiantes 

responden. El Distrito prohíbe imágenes, emblemas o 

escritos sobre materiales o prendas de vestir que sean 

lascivos, ofensivos, vulgares e inmodestos, o que promuevan 

o hagan referencia a bebidas alcohólicas, drogas, promuevan 

actos de violencia, armas, muerte, desmembramiento, 

desfiguración. Actividad de pandillas o cualquier otro 

elemento ofensivo es prohibido bajo la política de la Junta de 

GISD FNCF (LOCAL). 

 

Es imposible enumerar todas las posibilidades de vestir y 

aseo. Los administradores del las escuela tendrán un juicio completo y definitivo sobre todos los 

asuntos relacionados con la interpretación de la política del código de vestimenta del distrito. 

Las cuestiones relativas a la apariencia y vestimenta no tratadas específicamente en la 

política estarán dentro de la discreción de la administración. Si el director determina que el 

aseo o la vestimenta de un estudiante viola el código de vestimenta de la escuela, al estudiante se 

le dará la oportunidad de corregir el problema en la escuela. Si no se corrige, el estudiante será 

asignado a la suspensión en la escuela por el resto del día o hasta que un padre o persona 

designada traiga un cambio aceptable de ropa a la escuela. Los delitos repetidos pueden dar lugar 

a una acción disciplinaria más seria de acuerdo con el código de conducta estudiantil. 



Camisas/Blusas 

Los estudiantes tienen prohibido usar: 

• Camisas/blusas de tamaño excesivo o inmodestamente subdimensionadas. 

• Cualquier camisa/blusa que represente o haga referencia al alcohol, las drogas, el tabaco, 

las armas, la desnudez, la afiliación a pandillas, la muerte, la violencia, el lenguaje vulgar 

o ovsecino o imágenes y/o insultos a la raza, religión, género o etnia.  

• Camisetas de tirantes, tapas de tubo, halters, tapas sin espalda, correas de espaguetis, tops 

de spandex/Leotardo, camisas de manga tapadas, fuera del hombro o camisas/blusas de 

corte bajo.  

• Las camisas deben ser lo suficientemente largas para cubrir el nervio central, incluso 

cuando los brazos son levantarse sobre la cabeza del estudiante.   

• Todas las camisas deben estar fijadas no inferiores a 4 pulgadas del collar superior. 

• Las camisas no tienen que ser fajadas en los pantalones. 

Pantalones/ Pantalones Cortos/Faldas/Vestidos 

• Los pantalones, pantalones Capri, jeans y pantalones cortos deben 

estar apropiadamente doblados. 

• Los jeans y pantalones con agujeros, incluyendo la angustia y las 

marcas deshilachadas, están prohibidos.  No se permitirá ningún 

grado de flacidez.  

• Todos los pantalones de vestir, pantalón, capris, jeans y shorts 

deben estar a la cintura natural.  

• Los shorts, los skorts, las faldas y los vestidos deben llegar a medio 

muslo o más largo, permitiendo al estudiante pararse, sentarse o 

doblarse con modestia. Lo mismo se aplica si hay una hendidura en 

la parte delantera, trasera o lateral de la prenda. 

• Leggings pueden ser usados bajo una falda, vestido, túnica, o camisa larga que es mitad 

del muslo o más largo y cumple con el código de vestimenta. 

• No se permiten mallas ni pantalones de yoga. 

• Se permiten pantalones deportivos de tamaño apropiado (pantalones de viento, 

pantalones deportivos, joggers) para todos los niveles de grado. NO se permiten 

mallas deportivas. 

• Se permiten pantalones cortos deportivos para los estudiantes de Head Start, Edison 

y Chalmers. No se permiten pantalones cortos de motociclista. 

• NO se permiten pantalones cortos deportivos en GIS, GJH o GHS, excepto según lo 

indique el instructor durante la práctica de educación física / atletismo, banda o porristas. 

Accesorios/Joyería 

• No se requieren cinturones. Si se lleva un cinturón no debe tener tachuelas metálicas, 

brads o cualquier otro adorno.   



• La perforación corporal está restringida al oído y un perno de diámetro pequeño en la 

nariz. Los estudiantes no pueden usar espaciadores ni utilizar tiritas para cubrir 

perforaciones.   

• No medicion del oído o cualquier parte del cuerpo. 

• No joyas de espiga, perforación de oído de calibre abierto, o cualquier perforación que 

sobresale de la oreja o puede ser considerado peligroso.  

• No pulseras con lenguaje vulgar o ofensivo.   

• Las mantas/covijas tienen prohibido ser llevadas a la escuela en cualquier momento.   

• No se pueden usar joyas o accesorios ruidosos o que distraigan. La joyería facial/lingual 

está prohibida. No se permiten parrillas. 

• No se debe usar ningún tipo de gorro o sombrero dentro del edificio de la escuela. Sólo 

aquellas gorras o sombreros, que son parte de un uniforme relacionado con una actividad 

escolar, pueden ser usados en la escuela durante el tiempo apropiado.   

• Las gafas de sol solo se pueden usar cuando lo prescribe un médico.   

• Las bandanas están prohibidas. 

Zapatos  

• Los estudiantes deben usar zapatos apropiados en todo momento 

mientras están en el la escuela durante todos los ajustes de 

instrucción (horario escolar regular, escuela del sábado, etc.)  

• No se permiten zapatos de la casa, chanclas, diapositivas 

atléticas o zapatos similares debido a consideraciones de 

seguridad.    
• Se permiten zapatos de Crocs. Por motivos de seguridad, es 

posible que se requiera que los estudiantes usen la correa trasera 

durante ciertas actividades. 

Ropa de abrigo/chaquetas 

• Los abrigos se pueden permitir de acuerdo con las condiciones 

meteorológicas apropiadas y deben tener el tamaño adecuado en los hombros, mangas y 

longitud.  

• Las chaquetas con capucha o "sudaderas" con o sin cremallera están permitidas, pero las 

capuchas no deben ser usados dentro del edificio de la escuela.  

• No se permiten gabardinas. 

Pelo  

• El cabello de un estudiante debe ser ordenado, limpio y no debe distraer ni interferir en el 

entorno de aprendizaje.  

• Los peinados extremos y el color de pelo que se puede esperar razonablemente para 

causar alteración o interferencia con las operaciones normales de la escuela no son 

aceptables. 



• No se permitirán colores de pelo antinaturales como rosado, verde, azul, etc.  

• Un estudiante masculino puede tener el vello facial cuidadosamente arreglado.  

• Se prohíben los razuramientos de los diseños en el cabello o las cejas del estudiante. 

Tatuajes 

• Todos los tatuajes deben estar cubiertos.   

Otras Directrices 

• Toda la ropa debe tener un tamaño adecuado, estar limpia y 

libre de agujeros. 

• Los artículos de ropa no se pueden usar de ninguna manera 

que refleje la afiliación a pandillas, oculte el contrabando o crea una 

distracción. 

• Los pantalones y las camisas deben ser colores alternos.   

 

Programa de Educación Alternativa Disciplinaria (DAEP) 

Los estudiantes que asisten al programa de educación alternativa del distrito (DAEP) 

tendrán un código de vestimenta obligatorio que debe seguirse sin fallar. Los estudiantes 

deberán adherirse a lo siguiente:  

 

• Pantalones – los estudiantes llevan pantalones de la azul marino, negro o khaki. No se 

permitirá ningún denim (jeans).   

• Blusas/Camisas – cualquier camisa de cuello de color sólido. No se permitirán camisetas.  

• NO se permitirán sudaderas con capucha en el edificio.   

Tarjetas de Identificación 

• Todos los estudiantes de secundaria/preparatoria deberán usar sus tarjetas de 

identificación de estudiante emitidas por Gainesville ISD o tarjetas temporales en todo 

momento mientras estén en un campus escolar. 

• Las tarjetas deben ser visibles para los empleados de GISD en todo momento. Las tarjetas 

no se pueden usar debajo de la ropa y no se pueden transportar en el bolsillo, la mochila, 

la bolsa, el bolso, etc. del estudiante.  Los IDs no se deben alterar ni desfigurarse de 

ninguna manera. 

• Los identificadores de reemplazo estarán disponibles para su compra en la 

oficina/biblioteca del director por $5.   

 


